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Policías municipales de La Paz rechazan diálogo pese a mejoras en la corporación 
 
Los Reyes La Paz, Edomex., 15 de julio de 2025.- La Dirección de Seguridad Ciudadana, Tránsito 
Municipal y Movilidad mantiene abierto el diálogo con policías que amenazan con el cierre del 
puente de la Concordia para presionar políticamente al Gobierno Municipal de La Paz para que 
atienda demandas laborales que sumaron a su pliego petitorio de 8 puntos que ya habían sido 
atendidos, justo ante la próxima visita de la presidenta de la República Claudia Sheinbaum y la 
Gobernadora del Estado de México, Delfina Gómez Álvarez, a esta zona.  
 
El director de dicha corporación, Contralmirante Retirado Eduardo Fouilloux Bataller, destacó que 
desde el primer día de esta administración la Presidenta Municipal, Martha Guerrero Sánchez, tuvo 
el conocimiento de que al pase de lista de los policías sólo se presentó un 50 por ciento de los 472 
elementos activos, mal uniformados y sin equipo, de los cuales 47 presentaron incapacidades 
médicas recurrentes. 
 
Comentó que también había rutinas de 24 horas por 24 de descanso, además de que se recibió un 
parque vehicular de 74 unidades en mal estado, con falta de mantenimiento general, por lo cual la 
administración comenzó a tomar las medidas pertinentes para mejorar la labor policial, situación 
que algunos elementos rechazaron.  
 
En la conferencia de prensa, el abogado del Ayuntamiento, Ramón Flores, dijo que prácticamente 
se duplicó el salario de los policías, ya que desde administraciones anteriores su sueldo era de 2000 
pesos, por lo que desde la quincena pasada 100 elementos fueron beneficiados con un salario de 
aproximadamente 4,500 pesos, permitiéndoles obtener mejores prestaciones, como prima 
vacacional y aguinaldo, y en los próximos meses se beneficiará al resto de los elementos que se 
encuentran en esta situación. Agregó que en el primer semestre de este año se entregaron 200 
uniformes y el resto se entregará en el segundo semestre. 
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A su vez el, Síndico Municipal, Héctor Estrada Baltazar, aseguró que esta manifestación no tiene 
origen de inconformidades laborales, ni de violaciones a derechos de los elementos de seguridad, 
sino que responde a intereses de carácter político ajenos a la corporación, y sostuvo que pese a la 
movilización anunciada que pretende desestabilizar a la administración, se sostiene que la seguridad 
en el territorio está garantizada. 
 
Expuso que a pesar de que los elementos cerraron la carretera federal México-Texcoco hace un mes 
afectando a terceras personas, no se levantó acta administrativa ni denuncia contra los 
uniformados, a pesar de encontrarse en horas laborales, incluso la Presidenta Municipal atendió a 
los inconformes manteniendo un diálogo abierto mediante mesas de trabajo. Los policías reciben 
un mejor salario a partir de esta quincena, se modificó el horario, se les dotó de uniformes y de 
chalecos antibalas, además de adquirirse patrullas nuevas, todo para mejorar sus condiciones de 
trabajo. Por eso afirmamos que el bloqueo que anuncian los policías tiene tintes políticos y no 
laborales, sostuvo. 
 
Refirió que en la última mesa de trabajo los representantes de los policías inconformes se negaron 
a firmar el acuerdo, no sin antes condicionar que sólo firmarían con la destitución de un elemento 
de seguridad, incluso los integrantes de la comisión argumentaron que sus peticiones no estaban 
siendo atendidas. El Síndico Municipal afirmó que la autoridad siempre ha estado abierta al diálogo, 
pero “no deben confundir prudencia con debilidad y sí, sabemos que hay “intereses externos de 
naturaleza política”. 
 
Finalmente, reafirmó el compromiso de la administración con la seguridad ciudadana, la legalidad y 
el respeto a los derechos laborales, por lo cual se exhorta a los policías a mantener la 
institucionalidad y no prestarse a fines ajenos al servicio público, hay que mantener la unidad y 
confianza de la corporación. Pese a las movilizaciones e inconformidades, no hay sanciones 
administrativas o averiguaciones previas contra elemento alguno, sin embargo, deben reconocer 
que son servidores públicos y están afectando a terceros, concluyó. 
 


